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CONETITUCION DE COMPANTA 
CORONEL FLORES 

0) 

ANÓNIMA 2 DENOMINARSE 

GRUESPT 5,A4., QUE HACEN 

CECILIA — CATALINA — ESPINOZA 

NIETO Y CECILIA — CATALIMHA 

CAPITAL SUSCRITO: £ EO00. --- 

  

CAPITAL PAGADO: $ 200. -=--=-- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día 

de hoy veintinueve de Junio del dos mil seiz, ante mi, 

ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO VIGÉ31M0 

NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen Jas siguientes 

personas: CECILIA CATALINA ESPINOZA NIETO, de estado civil 

casada, de profesión Ejerntiva: y, CECILIA CATALINA GRUNATER 

ESPINOZA de estado civil soltera, — de profesión Ejecutiva, con domicilio e» 

esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos. Las 

comparecientes som mayores de edad, couv la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y 

contratos y contraer obligaciones, y «  guienes de 

conocerlas doy te; bien instruidas eobre el objeto y 
ie
 

resultados de esta escritura de CON2TITUCIÓN DE COMEAÑTA 

ANONIMA A DENOMINARSE CRUESPI S.A., a la que proc den b 

coma ya queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la mnineta y más 

documentos que son del tenor siguiente: 3EÑGR NOTARIO: 
al . . . y A . . 

Sirvase autorizar en el Registro de Escigs Mublicas    
A, PA 

a sy cargo, una por la cual conste 1Y=onekitudién de 
4 d 

De



una Sociedad Anónima que se otorga al Lanus de 

cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSOMAS QUE INTERYIEMEM“: 

Conourren "a la celebración de este conirats y 

manifiestan expresamente su voluntad de oonstitair la 

Sociedad Anónima que se denominará: GRUESP SA. la 

señoras CECILIA CATALINA ESPINOZA NIETO % CECILIA 

] 

derechos, domiciliados en la ciudad de Gieyaqiil y de 

nacionalidad ecuatorianas. SEGUNDA: La compañia que $s 

constituye mediante este contrato 32 regirá 

disposiciones de la Ley de Compañias, las normas Jel 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le iueren =plicables y 

por Estatuto Social que se insert: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AMÓNIMA 

  

PRIMERO. DENOMINACIÓN, OBJETO, DUPACIÓN Y DOMICILIO.= 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Constitúyess en esta 

me 

ciudad la Compañia que se deno 

  

SA., la misma que se regirá por la Leyas 

regente Estatuto y reglamentos que ses expidieren. Y 3 q P 

ARTICULO SEGUNDO : At Actividades duridicaz. má 

Mantenimiento de obras civiles de carácter público o 

privado, tales como aperturas, mejoras y psrimentación 

de calles, Carteleras, rutas, caminos vecinales 

construcción de diques represas y/o infraestructura de 

hormigón o metálicas para puent=s, pist.=3 de 

aterrizajes, demoliciones. Porticipar por cuanta propia
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Guayaquil, 28 de Junio de 2006 

POLIZA No. 69-000661 

Certificamos que en esta Institución bancaria, a la fecha se ha depositado 
en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía en 
formación que se denominará GRUESPI S.A., a la cantidad de 

USD$200,00 (Doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América), la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

ESPINOZA NIETO CECILIA CATALINA USD$ 100,00 
GRUNAUER ESPINOZA CECILIA CATALINA USDS 100,00 

O 

TOTAL USDS 200,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía después que la Superintendencia de 
Compafifas nos comunique que el trámite de la Constitución de la misma 
ha quedado concluido y previa entrega al banco de los Estatutos y 
Nombramientos inscritos. 

Atenta 

Alejandro Avilés Zúñiga 
Banco de Guayaquil 
Jefe de Agencia — Banco de Guayaquil 
Agencia Riocentro Sur 
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IMPRIMIR 

ra) 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7096383 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GRUNAUER GRUNAUER ALAND RICARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/06/2006 9:09:35 AM 

t 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GRUESPIS.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/07/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM-031367 DE FECHA 
10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1 

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 



» 

NOTARIA 
E. 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES o a través de terceros en contrataciones y licitaciones 

con empresas públicaz o privadas, nacionales o 

extranjeras; ca) Importación, senta. fabricación 

exportación, comercialización, distribución Y 

mantenimiento de centrales telefónicas, equipos de 

telecomunicaciones, sistemas de comunicación tales aomo 

radiodifusión, televisión y telecommicación incluido el 

sistema celular, enlaces, suministros de baterias para 

la Ll zistemas de telecomunicaciones, a8l camo 

comercialización de equipos que se utilizan en dichos 

sistemas; D) Se dedicara a la construcción, COmpra, 

venta, remodelación, reparación, mantenimiento de 

edificios sujetos al régimen de propisdad horizontal. 

hoteles, motelez, viviendas vecinas, tamiliarez, 

residencialez, unitamiliares, galponez, piscinas, 

centros recreativoz, plazas de rodeo, centros 

comerciales, condominios e industrias: E? Podra 

dedicarse al diseño, remodelación, planificación, 

supervisión y fiscalización de cualquier obra civil de 

la construcción. al proyecta, realización Y 

fiscalización de decoraciones de interiares Y 

exteriores. A la construcción de obras de ingenieria 

civil de vialidad, tales como puentes muros de 

contención electromecánicas, puertos, asropuertos. Podra 

realizar todo ti 

través de contrataciones 

 



Fabricación de estructuras metálicas vigas, cabriadas 

barandas, prefabricados de cañerias, conductos de aqua y 

aire, equipos viales de movimiento de tierra tan 

PVC o abastecimiento. A la fabricación, remodelación, 

mantenimiento, instalación, reparación de estructuras 

metálicas o de hormigón, equipos y plantas industriales, 

piezas prefabricadas, calderas, tanques, máquinas y: 

maquinarias para la industria de la mineria  ¿  3) 

Fomentar Y desarrollar el turismo naciouel e 

internacional mediante la instalación de agencias de 

viajes, explotación de hoteles, hospedajes, hotelez, 

residencias, moteles, restaurantes, alubes, cafeterias, 

centros comercialez, ciudadelas vacacionales y parques 

mecánicos de recreación; H) A la crianza, engorde, 

compra, venta, importación, exportación, distribución y 

comercialización de cerdos, ganada vacuno, llamas, 

ovejas, Conejos, caballos y afines. A la explotación 

lechera en todas Sus formas, higienización Mi 

pasteurización de la leche; 1) Fabricación, producción, 

transformación, procedimiento, terminación, tratamiento, 

combinación mezcla, depuración, anvasado 

fraccionamiento de productos «quimicos, fFormuleción de 

materias primas, sustancias, y compuestos relacionados 

con la industria quimica, veterinaria, tarmaciutiaa > 

«medicinal en todas sus formas; A la instalación y/o 

4 sa 2 (A reparación domiciliaria de electricidad, teléfonos 

calefacción, ventilación, refrigeración, lavaderos. 

7



VIGESIMA NOVENA 
NOTARIA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

* AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES CÁMmaras triaz, ascensores, aire comprimido, redes 

urbanas de distribución de energía eléctricas, 1285 

vapor y telecowunicaciones, instalación eléctricas, 

mecánicas en industrias, laboratorios médicos, conductos 

para transportes a larga distancia de combustibles, 

liquido o gases; K) Se dedicará a enderezar, cartar, 

doblar, torsionar, formar, figurar varillas de acerc 

para —hormigón, con el ánimo de entregar a. los 

constructores las varillas listas para ser utilizadas er 

las armaduras de hierro de las construcciones. Podrí 

también dedicarse |a la importación, exportación 

fabricación, compra, venta omercialización %, 

distribución de todo tipo de maquinarias, equipos 

herramientas, insumos Y materiales eléctrico 

sanitarios telegrátficogs Y todos loz materiales 

utilizados en la industria de la construcción, pudiend: 

para el efecto comprar, vender, importar, comercializa 

medidores para aqua y electricidad;  —L)j Sea dedicar: 

al diseño, instalación de sistemas de riesgo por goteo 

micro aspersión Y aspersión sobre tEoliar : 

subfoliar. Al diseño, construcción de canales de vi ego 

su mantenimiento al drenajes subterráneos, caminos * 

obras de infraestructura para el sector agricola 

Brindar el servicio de asesoria y mantenimiento en lo 

sistemas de riego. Importación, exp 

venta, distribución y comercializa 

maquinarias, equipos y materiales nkecos 

 



    

riego, talez como aoteros, ARpeTsor=s, Wwicara 

aspersores, cintas de goteo y todos los materiales qué 

tengan relación con el sistema de ciego: LI). 

Importación, exportación, distribución, compra. venta, 

comercialización, fabricación y 
- 

electricas, turbinas, motores de 

Se dedicará "a prestar servir -. 2103 de reparación, 

mantenimiento, compra, venta, alquiler, distribución de 

L equipos de  — climatización y de equipos de aire 

acondicionados, instalación y man 

de obra electrógenas yfo electrá 

mantenimiento de equipos de 

industriales 3u instalación 

residenciales: Mi) de dedicara 

publicidad oO propaganda pública 

tenimiesnto de fuerzas 

alimatiaaoión haras 

industriales a 

al  nmegqocía de a 

a privada por cuenta 

propia o a través de terceroz, por media de la preuza 

escrita, oral radio, televisión, cartelera n impreza 

por logs métodos usuales para += 

realización, fabricación, distr 

Compra y venta de aparatos 

actividad publicitaria, arrendamiento de «espacios € 

publicidad gea radial, 

cinematográfica, producción, areas 

espacios y campañas publicitarias; 

exportación, representación 

comercialización, compra  — venta 

cerámicas nacionales o ext 

Le
 di . Pq
 

lo fin, diaslusive la 

ibución, imporctadión 

relacionados coa la * 

mural : Lalerdisdyva , 

ión y elaboración de 

NM) A la importación... 

, distribución. 

de tada clase de 

Taniteraz, mármoles”,
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porcelanato, enduro, marmetón, kerámicos, baldosas, 

gean estas nacionales o importadas, ariferias, lamparas 

de tumbado, de pared, ocristalecia; M) 4 la importación, 

exportación, compra, venta, distribución, 

comercialización de llantas, baterias. lubricantes. 

aceites, grasas; o) También se dedicara a la 

fabricación, producción, transformación, compra, venta, 

importación, exportación, representación, consignación y 

distribución, de ropas, prendas de vestir sy de 1 a 

indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, y calzado y 

las materias primas que la componen. Compraventa de 3 

equipos de imprenta y sus repuestos, asii como de su 

materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera): Ej A la 

importación, exportación, fabricación, compra, venta, 

distribución y comercialización de articuloz de 

plásticos, peliculas, láminas, tundas., envases, 

etiguetas, rafia, cabos, cordones y cualquier otro 

producto de PVC, mediante los procesos de extrusión, 

soplando, inyección, moldeo, laminación > Lermo 

formado ; Q) Compraventa, corretaje, administración, 

permita, agenciamiento, explotación, arrendamiento, y 

anticresis de bienes inmuebles ; BR) Siembra, aosecha, 

compraventa, comercialización, importación Y 

exportación, empaque, procedimiento, distribución y 

envase de productos alimenticios, produatos pcolas . - as    
talez como cafe, banano, frutas y Elorea 

Podrá efectuar inspecciones de productos



  

y exportación, tales como camarón, Sala, Mona, — Mandmo t 

banano, melón, pescado, congelado, preslualos eplatadrr, 

flores y frutas perecibles. 5) Importar.  axmpotlars 

  

vender, comercializar maquinariarn para cad tas 
, 

mineras, comerciales, industriales y eqriculs= y toda 

clase de productos agropecuarios. Asi mismo dmpotlklat < 

exportar, comprar, vender, comercializar. =ubieolos de 

ferretería, artesanias, electrodonésticos q vatapiadas 

de construcción: T) También se dedicara 2 la omempre. 

venta, distribución, comeraializarión. unrtfsniceiento 

importación 7 exportación y Pr rep emanado y 

aeronaves, airbuses, helicópteros, auiuanataa 0 O aOus 

motores, repuestos, equipos de acresorios inetkrimanlos 

y partes; 0U) Al almacenamiento par ameuta rapino oyó y 

arrendada. Realizar las actividades de iimpertitiónn 

comercialización al granel de pradestos derivadas dal 

petróleo, contando con la dintrasstruatira  peresaria. 

Podrá realizar la comercialización de res direitos 

derivados del petróleo para elo sector 2mtrmmoaltit. 

industrial, naviero nacional e internacional, perrtero., 

camaronero. Realizará la venta y o distribourdian a). 

consumidor de productos derivados del patráleasa, cmntandao 

para ejercer esta actividad con centros dea Aistribunián 

propias o arrendadas. Se dedicaría 2 la distribucion «de 

combustibles para satisfacer las necesidades del sector 

automotriz industrial y público, contendo ent oseararidiasa 

adicionales, así como =1 admasenemian dia,
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comercialización, venta, importación y distribucion, =l 

consumidor de productos derivados del petróleo 

producidos en el pais o importados, en locales, propios 

o arrendados, tales como combustibles, gasolina en todos 

. sus tipos, qaz, kerex, diesel, bunk=r, aceites, 

grasas, y toda clase de lubricantes; Y) La importación. 

exportación, distribución, Compra. venta, a 

comercialización, arrendamiento y fabricación y de toda 

clase de juguetes y Juegos infantiles, acoples  d 

mangueras y conexiones para maquinarias y más equipo: 

mecánicos, así como a la importación, exportación. 

. compra, venta, distribución, comercialización, permuta, 

  

  

  
    

sxarrendamiento de toda clase de vehiculoz. automotores, 
. A PP 

livianos o pesados a diesel, gasolina yfo . qas, 
A 

repuestos sus partes y accesorios, asi como el alaniler 

de toda clase de vehiculos. Podrá también brindar el 

servicio de mantenimiento y reparación mecánica y/o 

eléctrica de automotores, enderezada y pintada de log 

mismos. Podrá dedicarse por si o a través de terceros 

, dentro o fuera del pais reparaciones, fabricación, 

montaje, compra venta, importación de transformadores 

eléctricos, generadores, eléctricos y grupos eléctricos 

1 la . y ¿o electrógenos; w) Tambien :e dedicara 

comercialización de aparatos fotográficos, 

de óptica, aparatos y suministros eléctrico 

de cerámica, cordeleria, artícuiloz de 

atletismo, de —uqueteria y libreria,  



  

seguridad y protección industrial, instoeautental para 

laboratorios, instrumentos para música, rederas, 1O0yas y 

articulos conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y gaseosas, productos de cuvsro, elaboración 

de telas; X) Compraventa por mayor y menor y a permuta 

yfí o distribución yío consignación,  —praducción, Ir
á 

elaboración, —procezamiento 

combinación, mezcla, depuración, envazeadao el 

fraccionamiento, importación, exportación “Y 

transformación en sus distintas etapas y procesos de 

roductos quimicos e industriales roduatos cosméticos 
; J 

de uso higiénico, insecticidas, plaquisci 

  

y drogas químicas de productos químicos, materia activa 

o. compuestos, para la rama veterinaria yfío humana 

» proftiláactica |. curativa en todas us Carmas 7 ES 

ds
 

aplicaciones. Y) A la importación, exportación, compra. 

venta, distribución y comercialización interna Y 

externa de maderas, pieles, piuturas, barnices y lacas, 

productos de hierro y acero, papeleria y útiles de 

oticina, articulos de bazar y perfumeria, productos de 

confitería, de vidrio y cristal, aparatos de reloieria, 

gus partes y accesorios ; Z) Proporcionará a laz 

personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras 

los siquientes servicios: Asesorar =*4 el diseño, 

implantación y evaluación de sistemas de. qestión 

empresarial «€ institucional, dincluidoz Jos  aspeotos 

administrativos, legalez, económicos, —Linsucieras,
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

- AB, FRANCISCO J. 
CORONEL FLORBerativos. Asesorar en la elaboración, evaluación y 

ejecución de estudios Y proyectos de reformas 

administrativas, efectuar peritajes y arbitrajes 

comerciales, tendientes a precaver a solucionar 

litigios, asesorar en la elaboración Je ofertas y 

proyectos, administrar directamente seríricaioz de 

personas, producción y venta de software hardwere, 

1 administrativo, valoración de activos y pasivos  ; E 

dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos 

juridicos, económicos inmobiliario Y tinancierao, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización 

interna, a la prestación de servicios temporales a 

permanentes con personal propio especializado en 

limpieza, contabilidad, chóferez, eecretarias, 

menzsajeros, y personal para el mantenimiento ti Vanico., 

industrial, minera, para la industria del gas , 

petrolera, minera, de procesoz quimicos, metal mecánica, 

eléctrica, electrónica, hidroeléctrica, labores 

agricolas y de operaciones marinas, También se dedicara 

a la adquisición, venta, distribución, importación y¿fo 

representación, de  —maquinariaz, ráquinas, equipos, 

materiales y elementos relacionados con estos tipos de 

industrias. También se dedicará a la selección y 

evaluación de personal, serviciosz de computación y 

procesamiento de  —datoz, Instalación explotación y 

administración de supermercados, También tendrá por 

objeto dedicarse a la producción de larvas de   



    

y otras especies bioacuáticas mediante le ipstalación 

de laboratorioz, así como a la actividad pezquera 20 

todas 2us fases tales como captura. atranción, 

procesamiento Y comercialización de espaaiez 

bioacuéáticos, aletas de tiburón, pescados, Jangostas, 

etcétera, pudiendo comercializarlos, importarlos a lo* 

mercados internos y externos. También podrá adquirir en: 

propiedad, arrendamiento o en asociación,  —baraos 

pesqueros y todo tipo de embarcación tluvial, jiustalar 

su planta industrial empaque, envasamiento o ualquier 

otra forma de comercialización de los productos del mar, 

L
 o prestar servicios de lavado «y secado de ropa, 

4 a)
 bs dedicará a la revisión de boletoz, chequeos de pasajero 

manejo y asistencia en rampa, recepción y asistencia en 

aduana, embarque de pasajeros , operaciones de pesos y 

balance, hoja de carga, plan de vuelo computarizado, 

datos meteorológicos, carga Y ubicación de 

equipos en bodega del avión, euministros de 

alimentos, transformación de materia prima en productos 

terminados y/o elaborados; Bbotuar de mandataria, 

a de mandante, —dístribuidora, agente 1)  representent 

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeraz:; 

Servicio de limpieza:o recolección de basura como su 

procesamiento. Prestará todo tipo de servios petroleros 

en el área de zeguentación, control . gaeologiao e y 
. 

perforación, limpieza de pozos; También 328 dedicará 2 

_través de terceros a prestar asesoramiento 1 t
d
 

y
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SUYA rotección de vigilancias de personal de bienes muebles 
AB. FRANCISCO J. 

CORONEL FORESpmuebles de investigación y custodia-de valores. La 

compañía no podrá dedicarse a la compra-venta de 

carteras ni a la intermediación  — financiera; También 

ge dedicará a la fabricación, distribución, y 

: comercialización de agua y hielo en todas sus formas, 

tanto para consumo humano como para consumo industrial. 

También «se dedicará a la compra-venta, permuta y 

disposición por cuenta propia de acciones de compañias 

anónimas y de participaciones de compañias limitadas; 

Podrá realizar por cuenta propia o a través de 

terceroz, y/o en asociación con terceros nacionales, la 

instalación de establecimientos asistenciales, clinicas 

medicas, quirúrgicas a de reposo, sanatorios, 

laboratorios clínicos, azi como la atención de enfermos 

y/o internados. Brindará además todo el servicio 

relacionado con la publicidad, marketing, compra, venta, 

importación, exportación, fabricación, distribución y 

«comercialización, alquiler de aparatos  —ortopédicoz, 

instrumental quirúrgico, aparatos de alta precisión para 

fisicoquimica, colorimetros, tfotoeléctricoz, (placas y 

elementos para radiografías, equipos de rayos X, 

equipos para odontología, prótesis oculares; Actuar de 

, cuenta correntista mercantil; Realizará por cuenta 

de larga distancia internacional, 

 



    

” 

actos y celebrar toda clase de con contratos que tenga 

relación de una manera directa o indirecta con 1 

actividad de laz telecomunicaciones, segú 

disposiciones de la Ley Especial de Telecomunicaciones 

A la provisión de actividadez de enlace con compañia 

afiliadas con grupos industriales, entidade 

qubernamentalez y otros organismos de comunicación. Al 

Importación, exportación, distribución, compra, venta 

comercialización, fabricación de Bicicletas, Motos 1 

repuestos de las mismas. A la importación 

comercialización, distribución, compra, venta, alquile 

de equipos y/o centrales telefónicas, fax, equipos de 

radio portátil, celulares, sus accesorios y repuestos; 

La compañía se dedicará a la prospección, húsqueda de 

inicios de sustancias minerales en nuevas Áreas 

mineras. Exportación: ejercer el derecho real" y 

exclusivo para explotar yacimientos mineros, asi com 

determinación del tamaño y forma de yacimientos 

contenido y calidad del mineral. Incluye además li 

evaluación económica del  — yacimiento, Explotación: 

operacionez, trabajo y labores mineraz destinadas a l: 

preparación y desarrollo del yacimiento, a li X 
. 

extracción, beneficios; tratamiento de los minerale: 

explotados para elevar el contenido útil o ley de lo: 

mismos, Función realizar todos los procedimiento: 

técnicos destinados a separar los metalez de lo: 

correspondientes minerales O metales concentradós 
t
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* CORONEL FLOREfroducidos en el beneficio, Refinación: vealizar los 

procedimientos técnicos destinados a convertir los 

productos metálicos en metales de lata  npureza, 

Comercialización; Compra-venta, importación, 

distribución de minerales o la celebración de otros 

contratos que tengan por objeto la negociación de 

cualquier producto resultante de la actividad minsra, 

adquisición y explotación de minas de metales ferroso y 

no ferrosos, a la venta de seus productos y elaboración 

de los mismos pudiendo a tal fin adquirir y enajenar 

minas y todo derecho minero dentro del pais, ha 

manifestaciones de hallazgos, industrialización, 

exportación e importación, woliendo, alasificación, 

refinamiento, compra, venta, distribución, de todo tipo 

de metales ya sea en form de materia prima 0 

cualquiera de 2us formas; Prestar servicio de 

fumigación, desratización y control general de plagaz, 

saneamiento ambiental a personas naturales o juridicas 

que lo «soliciten. Para cumplir con su objeto social 

podrá — "ejecutar toda clase de actos y  ontratkos 

permitidos por la Ley Ecuatoriana y que tengan relación 

con su objeto social. ARTICULO TERCERBO.- El plazo por 

el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑoz 

que se contaran a partir de la techa de inscripeoión de 

esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTÍCULO 

SN CUARTO : DOMICILTO.- El domicilio 

compañia es la ciudad de Guayaquil y 

 



    

gucursaleg o agencias en cualguier lugar de la República 

o del extranjero. CAP ÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL. El capital 

zocial de la compañía es de OCHOC IENTOS Dólares de loe 

Estadog Unidos de América, dividido en  cchocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal Ta 

un dólar de los Estados Unidos de ámérica cada una. Cada. 

acción de un dólar que estuviere totalmente peaerda da 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junt la nta 

General de Accionistas. Las acciones na libaradazs 

tendran ese derecho en proporción a su valor pagado. El 

ión capital podrá ser aumentado por resolució: 

General de accionistas. ARTÍCULO SEXTO: ACCOTIONES.- Laz 
  

acciones son ordinarias y nominativas y Jos títulos de 

las mismas contendrán las declaraciones exigidas por la 

ley y estarán numeradas de la cero 

ochocientos y llevarán las firmas del GERENTE de la 

compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las acciones se transfieren 

y transmiten de conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes. La compañia considerará como dueño 

de laz acciones nominativas a quien aparezca 

el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia, el 

que deberá siempre estar autorizada por laz firmas del 

GERENTE, ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de extravío, 

destrucción, sustracción o inutilización de un titulo de 

acción o acciones a certificado provisional, 3 

observarán laz disposiciones legales para c01 nferir uN A
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extraviado perdido, austraido, destruido a 

imutilizado. ARTÍCULO  MOVEMO.- Cada _ acción es 

indivisible y da derecho a un voto, en proporción a 

su valor pagado en Jas reuniones de Juntas Generales, 

En consecuencia, cada acción liberada da derecho a un 

soto en dichas Juntas. ARTICULO DECIMO.- Las acciones 

s8 anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

londa se registraréóa también los traspasos de dominio 

o.  pigonoración de las mismas. ARTÍCULO — DECIMO 

PRIMERO. La compañia no emitirá los titulos 

definitivos de las acciones mientras éstas no esten 

totalmente pagadas. Entre tanto, sólo se dará a loz 

accionistas, certificados provisionales Y 

nominativos,. ARTÍCULO DÉCIMO  SEGUMDO.- Eu la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus accilonez. ARTÍCULO DECIMO TERCERO. 

La compañía podrá, según los casos y atendiendo a la 

neturaleza de la aportación no efectuada, 

conformidad con lo dispuesto en 

doscientos diez y nueve de la Ley 

GOBIERNO Y DE 
Es 

cuarTa      

  

DE LA COMPAÓSATA.- ARTÍCULO DECIMO 

GENERAL.- El gobierna de la a mpañia correspa de a la 
    

constituye =u 

la compañia se 
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IRTÍCULO DÉCIMO SEPTIXO.- Para constituir quórum en 
ES 

la Junta General se requiere, sli se trata de primera 

caapvocatoria, de la concurrencia de un número de 

z 3 accionistas que represente, por lo wenos, a la mitad 

lel capital pagado. De no consequirlo, ss hará una 

nuesya convocatoria de acuerdo con slo articulo 

doscientos treinta y siste de la Ley de Compañias, la 

TOM mon el número de accionistas que 

COACUDClSIied.— ARTÍCULO DECIMO DÉTATO, — ss 
  

accionistas podrán concurrir a las Muntas Cenerales 

por medio de representantes acreditados mediante 

  

ay 
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aprobará el Balance 

y Ganancias, Y “se 

de hacerlas en *+z 5D 

ARTÍCULO Y 18 S1MO 7   
£ . A ES. 
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anticipaña de la compañia, la reactivación de la 

compañia *n procesa de liquidación, la convalidación; 

Yo na gensral, cualquier modificación del Estatuto, 

habrá de concurrir A ella a mitad del capital 

pagado; en segunda convocatoria bastará la 

representación de la' tercera parte del capital 

pagado di luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se PpEOSeteES a efectuar 

de sasenta dias contados a partir de la fecha tijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

asta. La Junta Gensral asi convocar se constituira 

con 2l número de accionistas presentes, para resolver 

uno o más de los puntoz antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que 

se haga. ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO. don atribuciones 
  

de la Junta General: Ordinaria o Extraordinaria: al 

Elegir al GERENTE de la compañía, quienes durarán 

cinco años en el ejercicio de sue funciones, pudiendo 

Elegir uno o más 

Comizarics, quisnes durarán dos 2ñ08 en 3us IOMizarios, 3 

funciones: a) Aprobar los Estados Financieros, loz 

del   
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AB. FRANCISCO Lmanejar cuentas corrientes y efectuar toda alaze de 
CORONEL FLORES - Y 

operaciones bancarizs, civilez y mercantiles; 1) 

Suscribir pagarés, letras de cambio y, eñ general, 
L 

> 
todo documento civil o comercial que obligue a la 

; - he] 3 . 3 .. compañia; q) Mombrar y Jliquidar trabajadores, previa E Y Z 

generales y especiales, previa la autorización de la 

Junta General, en el primer caso, dirigir laz labores 

dol personal y dictar BRealamentos; hj Cumplir y hacer 

cumplir das resoluciones de la Junta General da 

ionistas; 11 £upervigilar la contabilidad, archivo 

A : — 

. 3 _ 2. e 3 do z, 3 buena marcha de sus dependencias; 3) Las demás 
] 

atribuciones que les confiere el Estatuto; ki 

D í la compañia; y, mi Las demas atribuciones bijadas en 

la Ley y en los Estatutos. Para contraer obligaciones 

a nombre de la compañia, mayores a mil salarios PNL e 

mínimos vitales, requerirá expresa autorización del 

ante =u ausencia, de la Junta 
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cual doy Ee.- Lo enmendado 

cisco q Coroneb Hores 
NOTARIO MIZCTIMO movia 7 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta CUARTA COPIA, que la firmo y 

sello en la ciudad de Guayaquil, a 1083 

veintinueve días del mes de dunio del dos mil 

seis. 

  

    MO NOVENO. 
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++ a: ¿NOTARÍA 
“+: VIGESIMA NOVENA 

ea 

F* DELCANTON 
- +: GUAYAQUIL 
ÁB, FRANCISCO J, 
CORONEL FLORES 

    

  

NOTARIA VEGESIMA NOVENA DFT. CANTON GUAYAQUIL, -Razón. - 

Siento como tal, que con fecha de hoy y al omargen de 

la matriz de la escritura pública del velnte y nueve 

de Junio del dos mil seis, tomé nota de la resolución 

de fecha once de Julio del dos mil sels, número 06-C- 

1J-0004694, emitida por la Señora Abogada Roxana CÓ - 

mez de Pesántez, Especialista Jurídico; por la que 

se aprueba la Comstitución de la Compañía GRUESPL - 

S.A..- Doy Fé,- 

Guayaquil, 13 de Julio del 2006, 

    1sco de Coronel Hores 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO



NUMERO DE REPERTORIO: 34.644 
FECHA DE REPERTORIO: 21/julV2006 

HORA DE REPERTORIO: 09: 1:37    
EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha nueve de Agosto del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06.G.IJ.0004694, 
dictada por la Especialista Jurídico, el 11 de Julio del 2006, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: GRUESPI S.A., de fojas 83.937 a 83.969, Registro 
Mercantil número 15,392.- Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas. - 2. 
Queda archivada una copia ayténti Í 

ORDEN: 34644 

  

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.06 

  

Guayaquil, - Y SEI. 2006 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GRUESPI S.A., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

PATA 

Ab. Roxana Gómez de Pesántez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


